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RESO LUCIO N DE A LC A LD IA  N° 2 9 7  -2015-A /M PSM
Tarapoto, de Abril del 2015

VISTO; el Expediente N° 4693-2015-M PSM , de fecha 30 de M arzo 2015, sobre Proced im iento No 
contencioso de Separación Convenciona l in iciado por los cónyuges ESTEFITA NAJAR RIOS y 
EMINSON RODRIGUEZ VALERA, y;

CO NSIDERANDO :

Que, m ediante el articu lo 3o de la Ley N° 29227 Ley que regula el P roced im ien to  No Contencioso 
de la Separación C onvenciona l y D ivorcio U lterior en las M unic ipa lidades y Notarías, y articulo 4 o 
del Reglam ento de la Ley N° 29227 Ley que regula el Proced im iento No Contencioso de la 
Separación C onvenciona l y D ivorcio U lterior en las M unic ipa lidades y Notarías, aprobado m ediante 
Decreto Suprem o N° 009-2008-JU S, se otorga com petencia a las M unic ipa lidades Provincia les 
para conocer las so lic itudes de Proced im iento No C ontencioso de Separación Convencional y 
D ivorcio Ulterior;

Que, m ediante el inciso 6o del articulo 20° en concordancia  con el articulo 43° de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de M unic ipa lidades, se le atribuye al A lca lde la facultad de em itir R esoluciones de 
A lca ld ía con sujeción a las Leyes para aprobar y resolver asuntos del carácter adm in istra tivo;

Que, m ediante R esolución de A lcaldía N° 254-2015-A -M PSM , de fecha 06 de Abril del 2015, se
ha adm itido a tram ite la solicitud de separación convencional de los cónyuges seña lados en el visto 
de la presente resolución determ inándose, que han cum plido con presentar los requisitos y 
cond iciones en adm is ib ilidad estab lecido en los artículos 2o, 4 o, y 5o de la Ley N° 29227 y los 
artículos 3o, 4o, 5o del Reglam ento aprobado por el Decreto Suprem o N° 009-2008-JU S;

Que, m ediante acta de Audiencia Única, llevada a cabo con fecha 22 de Abril del 2015, se 
determ ina que los cónyuges referentes han cum plido con m anifestar su voluntad de ratificarse en 
su solicitud de separación convencional, conform e lo estab lece el articulo 6o de la Ley N° 29227, y 
el articulo 12° del Reglam ento aprobado por el Decreto Suprem o N° 009-2008-JU S;

En consecuencia, hab iendo cum plido que lo d ispuesto en la Ley N° 29227 Ley que regula el 
Procedim iento No Contencioso de la Separación C onvencional y D ivorcio U lterior en las 
M unic ipalidades y Notarías, y su reglam ento aprobado m ediante Decreto Suprem o N° 009-2008- 
JUS, es necesario em itir el acto resolutivo que decida el asunto, por lo tanto;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declárese FUNDADA la solicitud de Separación Convenciona l form ulado por 
los señores ESTEFITA NAJAR RIOS y EMINSON RODRIGUEZ VALERA y;

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente resolución conform e a Ley.

REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y CUMPLASE
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